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SEÑOR
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
POPAYAN – CAUCA
 

REFERENCIA:        
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: JESUS FERNEY GUERRERO ARTURO Y OTROS
Y OTROS
DEMANDADO: NUEVA E.P.S. S.A.  Y OTROS.
RADICACIÓN NO. 190013333001-2023-00197-00
PJ-4023

 
*** MEMORIAL ALLEGA CONTESTACION DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA ***

 
HUGO ARMANDO PÁEZ GONZÁLEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.550.482 de Zipaquirá y portador de la
tarjeta profesional No. 179.110 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado judicial de la entidad demandada
NUEVA EPS S.A., por medio del presente escrito me permito aportar los siguientes documentos
 

- Contestación de demanda
- Pruebas documentales
- Poder y documentos soporte para actuar
- Llamamiento en garantía

 
NOTIFICACIONES

 
NUEVA EPS S.A., en la carrera 85K 46 A – 66 piso 2 de la ciudad de Bogotá, secretaria.general@nuevaeps.com.co
 
El suscrito en la Secretaría de su Honorable Despacho o en la Carrera 12 No. 71-53 oficina 103 de la ciudad de Bogotá, Tel. 3016755492
y paezgonzalezabogado@gmail.com
 
Con toda atención,

HUGO ARMANDO PÁEZ GONZÁLEZ
Apoderado Judicial NUEVA EPS S.A.
C.C. 80.550.482 de Zipaquirá.
T.P. 179.110 del C. S de la J.
PJ-4023
 

Remitente notificado con
Mailtrack
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SEÑOR 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
POPAYAN – CAUCA 
 

REFERENCIA:          
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES: JESUS FERNEY GUERRERO 
ARTURO Y OTROS 
Y OTROS 
DEMANDADO: NUEVA E.P.S. S.A.  Y OTROS. 

RADICACIÓN NO. 190013333001-2023-00197-00 
PJ-4023 

 
*** MEMORIAL ALLEGA CONTESTACION DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN 

GARANTIA *** 
 

HUGO ARMANDO PÁEZ GONZÁLEZ, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 80.550.482 de Zipaquirá y portador de la tarjeta 
profesional No. 179.110 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 
calidad de apoderado judicial de la entidad demandada NUEVA EPS S.A., por 
medio del presente escrito me permito aportar los siguientes documentos 
  

- Contestación de demanda 

- Pruebas documentales 

- Poder y documentos soporte para actuar 

- Llamamiento en garantía 

 
NOTIFICACIONES 

  
NUEVA EPS S.A., en la carrera 85K 46 A – 66 piso 2 de la ciudad de 
Bogotá, secretaria.general@nuevaeps.com.co 
 
El suscrito en la Secretaría de su Honorable Despacho o en la Carrera 12 No. 
71-53 oficina 103 de la ciudad de Bogotá, Tel. 3016755492 
y paezgonzalezabogado@gmail.com 
  
Con toda atención, 

 
HUGO ARMANDO PÁEZ GONZÁLEZ 
Apoderado Judicial NUEVA EPS S.A. 
C.C. 80.550.482 de Zipaquirá. 
T.P. 179.110 del C. S de la J. 
PJ-4023 
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SEÑOR 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
POPAYAN – CAUCA 
 
 

REFERENCIA:          
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES: JESUS FERNEY GUERRERO 
ARTURO Y OTROS 
Y OTROS 
DEMANDADO: NUEVA E.P.S. S.A.  Y OTROS. 

RADICACIÓN NO. 190013333001-2023-00197-00 
PJ-4023 

 
***LLAMAMIENTO EN GARANTIA*** 

 
HUGO ARMANDO PAEZ GONZALEZ, mayor de edad, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 80.550.482 de Zipaquira y portador de la tarjeta profesional No. 
179.110 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de 
apoderado judicial de la entidad demandada NUEVA EPS,  por medio del presente  
y estando dentro del término legal me permito formular LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA a CENTRO 2 - EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO de acuerdo a los 
siguientes: 
 

HECHOS 
 

1. La entidad que represento Nueva Empresa Promotora de Salud - NUEVA 
EPS S.A. con NIT 900.156.264–2, fue notificada de la demanda de la 
referencia, por una presunta falla en el servicio médico prestado a JESUS 
FERNEY GUERRERO por CENTRO 2 - EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO.  
 

2. La entidad que represento Nueva Empresa Promotora de Salud - NUEVA 
EPS S.A. con NIT 900.156.264–2, suscribió contrato BAJO LA MODALIDAD 
DE CAPITA con CENTRO 2 - EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, como 
INSTITUCIÓN PRESTADORA DE SALUD, el cual para el momento de los 
hechos estaba vigente. 

 
3. De conformidad con la cláusula primera del referido contrato, el objeto 

consiste en “El objeto del presente contrato es la prestación por parte de la 
ESE de los servicios de salud a los afiliados validados en la BDUA y los 
cuales se encuentras descritos en el anexo No. 1 FICHA TECNICA DE 
SERVICIO Y TARIFAS y Anexo No. 6 PROMOCION Y PREVENCION Y 
PROGRAMAS ESPECIALES, que hacen parte del presente contrato.”  

 
4. Según la cláusula DECIMA SEPTIMA que las partes denominaron 

“INDEMNIDAD” se lee “La ESE mantendrá indemne a NUEVA EPS S.A. de 
toda reclamación, demanda, sanción que contra este se llegare a presentar 
de forma directa o indirecta, con ocasión de los servicios objeto del presente 
contrato, por cuanto la ESE es quien presta los servicio de salud con plena 
autonomía  científica, técnica y administrativa. Esta responderá sin 
solidaridad de NUEVA EPS por todos los perjuicios que por acción u omisión 
y que en cumplimiento de este contrato pueda ocasionar…”. 
 

5. Que en vigencia del contrato al que se hace relación en el hecho primero, y 
por la calidad de afiliado JESUS FERNEY GUERRERO, quien atendió, 



diagnostico, dio tratamiento a la citada es CENTRO 2 - EMPRESA SOCIAL 
DEL ESTADO. 
 

6. De conformidad con la cláusula SEXTA del contrato que estipula el plazo de 
ejecución y las condiciones de prórroga para que estuviere vigente el 
contrato. 
 

7. Que en virtud de la atención prestada a JESUS FERNEY GUERRERO, se 
alega por medio de demanda y pretendiendo responsabilidad de NUEVA 
EPS S. A., siendo que los hechos que se alegan como causa del daño fueron 
realizados por la CENTRO 2 - EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO. 
 

8. Que es responsabilidad contractual de CENTRO 2 - EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO, mantener indemne y libre de cualquier responsabilidad a NUEVA 
EPS S.A., por los servicios prestados a JESUS FERNEY GUERRERO, con 
ocasión del contrato de prestación de servicios suscrito entre las partes del 
hecho segundo de este llamamiento en garantía 
 

9. La responsabilidad civil contractual que se pretende endilgar a NUEVA EPS 
S.A.  se adelanta dentro del proceso administrativo de la referencia, dentro 
del cual se presenta este llamamiento en garantía. 

 
FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 
Conforme a las condiciones dadas en el contrato suscrito por mi representada con 
CENTRO 2 - EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, en la cláusula DECIMA SEPTIMA, 
la IPS mantendrá INDEMNE a Nueva EPS S.A. de toda reclamación, demanda 
sanción que contra este se llegare a presentar de forma directa o indirecta con 
ocasión de los servicios médicos prestados por la ESE  los afiliados a Nueva E.P.S. 
S.A. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 64 el C. G. P.  Quien tenga derechos 
derivados de una acción contractual, para exigir de un tercero un reembolso del 
pago de perjuicios que tuviere que hacer como resultado de una sentencia, podrá 
citar al proceso a aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre su 
relación, en el caso concreto se hace llamado a CENTRO 2 - EMPRESA SOCIAL 
DEL ESTADO como efecto de las obligaciones contractuales frente a NUEVA EPS 
S.A.  
 

PRETENSION  
 

Se solicita que en el remoto evento de ser condenada la entidad que represento 
NUEVA EPS S. A.  a pagar cualquier suma de dinero de orden indemnizatorio en el 
presente proceso, se ordene a su vez a CENTRO 2 - EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 Arts. 64 el C. G. P. y demás normas concordantes. 
 

PRUEBAS 
 

DOCUMENTALES. 
 
1. Copia autentica del contrato suscrito entre la NUEVA EPS S.A. y CENTRO 2 - 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 



 
 

No requiere certificado de existencia y representación legal por cuanto es una 
entidad pública y ya se aportó con la demanda. 

 
ANEXOS 

 
1. Copia del llamamiento en garantía para el traslado. 
2. Copia del llamamiento en garantía para el archivo de la demanda. 
 

NOTIFICACIONES 
 

LLAMADO EN GARANTÍA en la dirección aportada de la demanda. 
 
El suscrito en la Cra. 12 No.  71 -53 oficina 103 de Bogotá 

 
Atentamente,  
 

 
HUGO ARMANDO PAEZ GONZALEZ 
C.C. No. 80.550.482 de Zipaquirá 
T.P. No. 179.110 del CSJ. 


